
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9752 
 
Artículo 1º.- Modifícase el Radio Municipal de la localidad de Chazón, 

ubicada en el Departamento General San Martín de la Provincia 

de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de 

la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada 

Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte integrante de la 

presente Ley, de acuerdo a la descripción de los polígonos que se 

detallan a continuación: 

Polígono “A” (Área Urbana), formado por los siguientes lados: 

Lado A-B: de trescientos cuarenta metros con ochenta y dos 

centímetros (340,82 m) que se extiende con rumbo Noreste en 

forma coincidente con la línea municipal Oeste de calle Nº 15, 

desde el Vértice A (X=6340877,00 - Y=4474038,77), punto de 

inicio del polígono, materializado por un poste esquinero 

ubicado en la intersección de dos alambrados existentes que 

representan las líneas municipales Norte y Oeste de calles Nº 10 

y Nº 15, respectivamente, hasta llegar al Vértice B 

(X=6341210,34 - Y=4474109,77). 

Lado B-C: de quinientos setenta y tres metros con cuarenta y 

siete centímetros (573,47 m) que corre con dirección Sudeste 

formando un ángulo de 90° 00’ 00” con el lado anterior, por una 

línea imaginaria coincidente con la línea municipal Norte de las 

Manzanas 17, 18, 14, 10, 6 y 2 hasta su intersección con otra 

línea imaginaria que es prolongación de la línea municipal Este 

de calle Nº 25, donde se ubica el Vértice C (X=6341090,87 - 

Y=4474670,67). 

Lado C-D: de un mil quinientos treinta y seis metros con 

veintinueve centímetros (1.536,29 m) que se prolonga con rumbo 

Noreste formando un ángulo de 276° 47’ 09” con el lado 

anterior, por una línea imaginaria que atraviesa la Parcela



0353-4143 en forma paralela a treinta metros (30,00 m) al Oeste 

del alambrado límite Este de la Parcela 0353-4143 hasta su 

intersección con el alambrado límite Norte de la Parcela  

0353-4143, donde se encuentra el Vértice D (X=6342620,74 - 

Y=4474810,94). 

Lado D-E: de treinta metros con veintidós centímetros (30,22 m) 

que se desarrolla hacia el Sudeste formando un ángulo de  

83° 02’ 14” con el lado anterior, por el alambrado existente que 

define el límite Norte de la Parcela 0353-4143 hasta su 

intersección con el alambrado límite Este de la Parcela  

0353-4143, donde se emplaza el Vértice E (X=6342614,48 - 

Y=4474840,48). 

Lado E-F: de un mil quinientos treinta y seis metros con 

diecinueve centímetros (1.536,19 m) que se proyecta con rumbo 

Sudoeste formando un ángulo de 96° 57’ 46” con el lado 

anterior, por el alambrado límite Este de la Parcela 0353-4143 

hasta su intersección con la línea imaginaria que corre en forma 

paralela a cuatrocientos sesenta metros con treinta y un 

centímetros (460,31 m) al Norte del eje de las vías del 

Ferrocarril Nuevo Central Argentino y que atraviesa la Parcela 

0353-4047, donde se emplaza el Vértice F (X=6341084,57 -  

Y=4474700,22). 

Lado F-G: de cuatrocientos cuarenta y seis metros con dos 

centímetros (446,02 m) que corre con dirección Sudeste 

formando un ángulo de 263° 12’ 51” con el lado anterior, por 

una línea imaginaria paralela a cuatrocientos sesenta metros con 

treinta y un centímetros (460,31 m) al Norte del eje de las vías 

del Ferrocarril Nuevo Central Argentino hasta su intersección 

con una línea imaginaria trazada como prolongación del 

alambrado límite Oeste de la Parcela 0353-3746, donde se 

encuentra el Vértice G (X=6340991,65 - Y=4475136,45). 

Lado G-H: de un mil trescientos ochenta metros con cuarenta y 

cinco centímetros (1.380,45 m) que se desarrolla con rumbo 

Sudoeste formando un ángulo de 90° 03’ 12” con el lado 

anterior, por una línea imaginaria trazada como prolongación 

del alambrado límite Oeste de la Parcela 0353-3746 y que 



atraviesa la Parcela 0353-4047 y las vías del Ferrocarril Nuevo 

Central Argentino, para continuar sobre el alambrado límite 

Oeste de la Parcela 0353-3746, hasta su intersección con el 

alambrado límite Sur de la Parcela 0353-3746, donde se sitúa el 

Vértice H (X=6339641,22 - Y=4474850,11), materializado por 

un poste esquinero. 

Lado H-I: de doscientos ochenta y tres metros con diez 

centímetros (283,10 m) que se extiende hacia el Noroeste 

formando un ángulo de 90° 03’ 04” con el lado anterior, en 

parte sobre el alambrado límite Sur de la Parcela 0353-3843 y 

en parte por una línea imaginaria trazada como prolongación 

del mismo, que atraviesa la Ruta Provincial Nº 4 hasta su 

intersección con una línea imaginaria prolongación del 

alambrado límite Este de la Parcela 0353-3645, donde se 

emplaza el Vértice I (X=6339699,69 - Y=4474573,13). 

Lado I-J: de ciento veintidós metros con sesenta y seis 

centímetros (122,66 m) que se prolonga con dirección Noreste 

formando un ángulo de 96° 35’ 49” con el lado anterior, por una 

línea imaginaria coincidente con el alambrado límite Este de la 

Parcela 0353-3645 hasta su intersección con el alambrado límite 

Norte de la mencionada parcela, donde se ubica el Vértice J 

(X=6339821,82 - Y=4474584,51). 

Lado J-K: de novecientos noventa y tres metros con veintiún 

centímetros (993,21 m) que se desarrolla hacia el Noroeste 

formando un ángulo de 263° 00’ 44” con el lado anterior, por el 

alambrado límite Norte de las Parcelas 0353-3645 y 0353-3841 

hasta su intersección con una línea imaginaria paralela a ciento 

veinte metros (120,00 m) al Oeste de la línea municipal Oeste de 

calle Nº 13, donde se ubica el Vértice K (X=6340033,59 - 

Y=4473614,13). 

Lado K-L: de doscientos cuarenta y cuatro metros con ochenta y 

siete centímetros (244,87 m) que corre con rumbo Noreste 

formando un ángulo de 90° 17’ 10” con el lado anterior, por una 

línea imaginaria paralela a ciento veinte metros (120,00 m) al 

Oeste de la línea municipal Oeste de calle Nº 13 hasta su 



intersección con la línea imaginaria que es prolongación de la 

línea municipal Sur de calle Nº 20, donde se ubica el Vértice L 

(X=6340273,09 - Y=4473665,14). 

Lado L-M: de ciento diecinueve metros con ochenta y nueve 

centímetros (119,89 m) que se extiende con dirección Noroeste 

formando un ángulo de 270° 00’ 00” con el lado anterior, por 

una línea imaginaria que es prolongación de la línea municipal 

Sur de calle Nº 20 hasta su intersección con la línea municipal 

Oeste de calle Nº 9, donde se ubica el Vértice M (X=6340298,07 

- Y=4473547,89). 

Lado M-N: de cuatrocientos setenta y ocho metros con cincuenta 

centímetros (478,50 m) que corre con trayectoria Noreste por 

una línea imaginaria que coincide con la línea municipal Oeste 

de calle Nº 9 hasta su intersección con la prolongación de la 

línea municipal Sur de calle Nº 12, donde se ubica el Vértice N 

(X=6340766,07 - Y=4473647,57). 

Lado N-O: de veinte metros (20,00 m) que desarrolla con rumbo 

Noroeste por la prolongación de la línea municipal Sur de calle 

Nº 12 hasta su intersección con la prolongación de la línea 

municipal Oeste de calle Nº 9, donde se sitúa el Vértice O 

(X=6340770,23 - Y=4473628,01). 

Lado O-P: de ciento noventa metros (190,00 m) que se prolonga 

con rumbo Noreste, en parte sobre la prolongación de la línea 

municipal Oeste de calle Nº 9 y en parte sobre el alambrado que 

coincide con dicha línea, hasta su intersección con el alambrado 

que coincide con la línea municipal Norte de calle Nº 10, donde 

se emplaza el Vértice P (X=6340956,06 - Y=4473667,60). 

Lado P-A: de trescientos setenta y nueve metros con cincuenta 

centímetros (379,50 m) que se desarrolla hacia el Sudeste sobre 

el alambrado que coincide con la línea municipal Norte de calle 

Nº 10 hasta su intersección con el alambrado que coincide con la 

línea municipal Oeste de calle Nº 15, donde se ubica el Vértice 

A, cerrándose así el Polígono “A” (Área Urbana), que ocupa 

una superficie de ciento setenta hectáreas, cinco mil trescientos 



setenta metros cuadrados con veintisiete decímetros cuadrados 

(170 has, 5.370,27 m²). 

Polígono “B” (Cementerio Municipal): Se ubica al Noroeste de 

la localidad, a una distancia de un mil treinta y siete metros con 

noventa y cinco centímetros (1.037,95 m) medidos desde el 

Vértice E del Polígono “A” (Área Urbana) hasta el Vértice S, y 

se encuentra formado por los siguientes lados: 

Lado S-T: de ciento cuarenta metros (140,00 m) que se extiende 

con rumbo Noroeste por el alambrado límite Norte de la Parcela 

0353-4242, desde el Vértice S (X=6342833,73 - Y=4473825,98), 

punto de inicio del polígono, materializado por un poste 

esquinero situado en la intersección de los alambrados límites 

Este y Norte de la Parcela 0353-4143 hasta llegar al Vértice T 

(X=6342863,32 - Y=4473689,14), emplazado sobre el 

alambrado límite Norte de la Parcela 0353-4242 en su 

intersección con el alambrado límite Este de la Parcela  

0353-4339. 

Lado T-Q: de ciento cuarenta metros (140,00 m) que corre con 

dirección Noreste sobre el alambrado límite Este de la Parcela 

0353-4339 hasta arribar al Vértice Q (X=6343000,19 - 

Y=4473718,59), materializado por un poste esquinero. 

Lado Q-R: de ciento cuarenta metros (140,00 m) que se 

desarrolla con dirección Sudeste hasta alcanzar el Vértice R 

(X=6342970,60 - Y=4473855,43), materializado por un poste 

situado en la intersección de los alambrados existentes en los 

límites Norte y Este del Cementerio Municipal. 

Lado R-S: de ciento cuarenta metros (140,00 m) que se prolonga 

hacia el Sudoeste sobre el alambrado límite Este del Cementerio 

Municipal hasta su intersección con el alambrado límite Norte de 

la Parcela 0353-4242, donde se ubica el Vértice S, cerrando así 

el Polígono “B” (Cementerio Municipal), que ocupa una 

superficie de una hectárea, nueve mil seiscientos metros 

cuadrados (1 ha, 9.600,00 m²). 

Polígono “C” (Futura Planta de Tratamiento de Residuos 

Cloacales): se ubica al Sudeste de la planta urbana de la 



localidad, a una distancia de trescientos once metros con treinta 

centímetros (311,30 m) medidos desde el Vértice H del Polígono 

“A” (Área Urbana) sobre el alambrado límite Sur de la Parcela 

0353-3746, y se encuentra formado por los siguientes lados: 

Lado U-V: de doscientos treinta y seis metros (236,00 m) que se 

extiende con rumbo Sudeste desde el Vértice U (X=6339518,38 - 

Y=4475142,03), punto de inicio del polígono, por el alambrado 

límite Norte de la Parcela 0353-3446 hasta llegar al Vértice V 

(X=6339469,63 - Y=4475372,95). 

Lado V-X: de trescientos metros (300,00 m) que se prolonga con 

rumbo Sudoeste por una línea imaginaria perpendicular al 

alambrado límite Norte de la Parcela 0353-3446, atravesando 

dicha parcela, hasta arribar al Vértice X (X=6339176,10 - 

Y=4475310,98). 

Lado X-Y: de doscientos treinta y seis metros (236,00 m) que se 

desarrolla hacia el Noroeste por una línea imaginaria paralela a 

trescientos metros (300,00 m) al Sur del alambrado límite Norte 

de la Parcela 0353-3446 hasta alcanzar el Vértice Y 

(X=6339224,85 - Y=4475080,07). 

Lado Y-U: de trescientos metros (300,00 m) que se proyecta con 

rumbo Noreste por una línea imaginaria perpendicular al 

alambrado límite Norte de la Parcela 0353-3446 hasta llegar al 

Vértice U, cerrando así el Polígono “C” (Futura Planta de 

Tratamiento de Residuos Cloacales), que ocupa una superficie de 

siete hectáreas, ochocientos metros cuadrados  

(7 has, 800,00 m²). 

 

La superficie total del Radio Municipal de la localidad de Chazón 

es de ciento setenta y nueve hectáreas, cinco mil setecientos 

setenta metros cuadrados con veintisiete decímetros cuadrados 

(179 has, 5.770,27 m²). 

 

 



Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 

 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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